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Se resuelve el recurso de reposición propuesto contra el auto de fecha 29 de 

septiembre del año 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago 

pretendido por la parte demandante.  

 

Esgrime el recurrente a favor de la revocatoria del auto censurado, que la factura 

electrónica adosada como base de recaudo con la constancia de recibo de la 

mercancía firmada por la demandada, como tampoco han realizado ninguna 

reclamación contra la factura. 

 

El Despacho procede a decidir previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es un instrumento que tiene por finalidad restablecer la 

normalidad jurídica cuando esta haya sido alterada, ora por fallas en la aplicación 

de normas sustanciales o procesales, o bien por inobservancia de las mismas. Para 

dicho propósito, es necesaria la confluencia de unos requisitos de viabilidad para 

asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y oportunidad para interponerlo, 

procedencia del recurso y sustentación del mismo.  

 

Por esta razón, quien acude a los recursos le asiste la carga de explicar de una 

forma clara y precisa la razón de la inconformidad frente a la providencia, e indicar 

puntualmente, el señalamiento que dentro de la decisión no se acomoda a la norma 

que para tal fin el legislador diseñó. Lo anterior, para que el Juez, pueda sin más 

reparos, analizar la decisión antecedente y decidir si existe o no vicio alguno que 

requiera su revocación.  

 

En el presente asunto la sociedad KAIZEN GROUP INGENIERIA S.A.S., pretende 

ejecutar factura de venta en contra de la sociedad CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES BETA S.A.S., cartular que, estudiada nuevamente por el Despacho, 

advierte, como se expuso en auto censurado, no cumplen con los parámetros de 

los numerales 2º y 3º del art. 774 del Código de Comercio, como se entra a 

desarrollar. 
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La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla (artículo 774 del Código de Comercio), 

modificado por la ley 1231 de 2008, tratándose de facturas electrónicas, el Artículo 

1.6.1.4.1.4. del DUT 1625 de 2016. 

 

En la factura electrónica de venta No. FE190 (PDF03), en razón a que no se 

evidencia que la misma haya sido recibida por la accionada, la fecha en que esto 

sucedió y quien lo acredito, al respecto ha de notarse que no obra, como lo 

manifiesta en el recurso, firma con el recibido por parte de la ejecutada.  

 

Aunado lo anterior, observa este Juzgador, que aporta un pantallazo de la DIAN 

(PDF11Subsanación), donde indica datos del emisor y del receptor, pero no aporta 

la trazabilidad del envió al correo electrónico de la sociedad accionada, que en un 

momento determinado, podría contener el título base de recaudo, igualmente no se 

observa que el correo haya sido devuelto con la indicación de su recepción, requisito 

fijados por las normas para su exigibilidad, circunstancias que demuestran no se 

cumplió con este referenciado requisito. 

 

Frente a la concesión del recurso de alzada, se negará por improcedente dado que 

la actuación que aquí se ventila es un proceso ejecutivo de mínima cuantía (artículo 

25 y 26 del C.G.P.) y por tanto de única cuantía al tenor de lo estipulado en el artículo 

17 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado 58 Civil Municipal trasformado transitoriamente en 40 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

1.- NO REPONER el auto de fecha 29 de septiembre del año 2022, por las motivas 

expuestas. 

 

2.- NEGAR el recurso de apelación incoado por improcedente. 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


